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Notificación por Estado. 
 

 No. DE PROCESO T. PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

PROVIDENCIA 

1 66001310300120220005601 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Casino El Faraón de propiedad de Casinos La 

Riviera SAS 
02-03-2023 

2 66001310300420220018601 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Hotel Sajonia de propiedad de Elizabeth 

Gutiérrez Molina 
02-03-2023 

3 66001310300120220005701 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Casino Real Magic Brasil – Dragón Naranja 

SAS 
02-03-2023 

4 66001310300220220009001 Acción popular Mario A. Restrepo Z. Caldas Motor SA 02-03-2023 

5 66001310300220220010201 Acción popular Mario A. Restrepo Z. 
Diego A. Peláez – Dueño “Casino Varadero de 

Cuba”  
02-03-2023 

5 66001310300320160059802 Verbal  José A. Ramírez G. y otros  Alpopular cargo SAS, Duván F. Ríos S. y otra 02-03-2023 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 
ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 03/03/2023 Y A LA HORA DE LAS 7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE 
UN DÍA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 4:00 P.M. 
 

 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

Secretario Sala Civil Familia 


